
el mall, la farmacia y  
la florería



la arquitectura nos 
protege



amazon, el mercurio, 
falabella, redtube



¿nos protege  
la arquitectura?



qué es una cookie?

información	 que	 un	 si/o	 web	 instala	 en	 el	
disco	duro	del	usuario	de	manera	que	pueda	
“recordar”	al	usuario	en	futuras	ocasiones	







clases de cookies

•  de	sesión	
•  persistentes	
•  propias	
•  de	terceros	



Para qué sirve una 
cookie?

recordar	al	usuario		
•  password	
•  llenado	de	formas	
•  historial	de	compra	

•  hábitos	de	consumo	
•  publicidad	
•  bases	de	datos	
•  banners	
•  publicidad	en	

general	



autorización?

•  requiere  autorización  la 
instalación de cookies? (por 
qué?)

•  qué cuenta como autorización?



requiere autorización?  
(por qué?)

•  propiedad y privacidad
•  ámbito físico de intangibilidad?
•  datos personales (19.628)



Requiere autorización?  
(ámbito físico de 
intangibilidad)

•   propiedad





requiere autorización?  
(ámbito físico de 
intangibilidad)

•   propiedad: bien mueble
•  interferencia: uso por un tercero
•  daño:  me  priva  de  parte  del 
espacio de mi computador

•  requiere de autorización



requiere autorización?  
(datos personales)

•   datos personales (19628):
art.  2  f):  los  relativos  a 
c u a l q u i e r  i n f o r m a c i ó n 
concerniente  a  personas 
naturales,  identificadas  o 
identificables



¿identifican las 
cookies?

•  Considerando	26	de	la	Direc/va		95/46/CEE:		

•  “...	 para	 determinar	 si	 una	 persona	 es	 iden/ficable,	 hay	 que	 considerar	 el	
conjunto	 de	 los	 medios	 que	 puedan	 ser	 razonablemente	 u/lizados	 por	 el	
responsable	del	tratamiento	o	por	cualquier	otra	persona,	para	iden/ficar	a	
dicha	persona;	que	los	principios	de	la	protección	no	se	aplicarán	a	aquellos	
datos	 hechos	 anónimos	 de	manera	 tal	 que	 ya	 no	 sea	 posible	 iden/ficar	 al	
interesado;	 que	 los	 códigos	 de	 conducta...	 pueden	 cons/tuir	 un	 elemento	
ú/l	para	proporcionar	 indicadores	 sobre	 los	medios	gracias	a	 los	cuales	 los	
datos	 pueden	 hacerse	 anónimos	 y	 conservarse	 de	 forma	 tal	 que	 impida	
iden/ficar	al	interesado”.		

 



•  Artículo 4°.- El tratamiento de los datos  
personales sólo puede efectuarse cuando esta 
ley u otras disposiciones legales lo 
autoricen o el titular consienta expresamente 
en ello.  
La persona que autoriza debe ser debidamente  
informada respecto del propósito del 
almacenamiento de sus datos personales y su 
posible comunicación al público.  
La autorización debe constar por escrito.  
La autorización puede ser revocada, aunque 
sin efecto retroactivo, lo que también deberá 
hacerse por  
escrito.

	



¿Qué cuenta como 
autorización?

•  ¿preferencias por defecto del navegador?
•  browse contracs?
•  click contracts?



¿Autorización como 
voluntad contractual?

•  ¿un contrato a titulo oneroso?
•  ¿un contrato de adhesión?
•  ¿ley 19.496?



el sistema de doble capa  
la van a recolectar (i)  

para qué la van a usar (ii)



primera capa



	

aviso	



aviso	



no/cia	



la segunda capa

		



aviso	





bastan las dos capas?  
el problema de los 

contratos por adhesión
		





Se señala que trata de una cláusula abusiva 
pues:
 en primer lugar “establece un tratamiento 
amplio e indefinido de los datos personales que 
los consumidores han obligatoriamente entregado”
En segundo lugar, el proveedor “se arroga la 
facultad de modificar el contrato”. 
En tercer lugar, “el proveedor no informa veraz 
y oportunamente, sobre quiénes tendrían acceso a 
la información”. Y, en cuarto lugar “…ni tampoco 
sobre qué tipo de tratamiento le darían a esos 
datos”.
En razón de todas estas circunstancias la 
cláusula sería abusiva según lo dispuesto en la 
letra g) del artículo 16.


